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Señora 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD – CALI  

E.   S.   D. 

 

 

REF:  EXPEDIENTE No. 760013110012 – 2019 – 00436 - 00 

 DEMANDANTE: MARYURIN MORALES SAAVEDRA  

 DEMANDADO: DANIELE DELLA MORA  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

SANDRA MILENA LOPEZ RODRIGUEZ, en mi calidad de apoderada judicial del Señor DANIELE DELLA 

MORA, identificada como aparece al pie de mi firma, encontrándome en oportunidad legal, según poder 

especial otorgado que obra en el expediente, procedo a contestar dentro del término de traslado de la 

demanda, de conformidad con la información, datos y documentos que me ha suministrado mi 

representado, en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: El hecho contempla varias situaciones fácticas, a las cuales se procede a dar 
respuesta así: 
 
No es cierto que la vivienda fuera de propiedad de la demandante, pues si bien es cierto existía un 
leasing habitacional que había tomado el padre de la demandante y la demandante, para la fecha de 
compra del inmueble se realizó el pago de la vivienda con el dinero que el señor GIANFRANCO DELLA 
MORA (padre de mi representado) suministró en un monto de ciento veintisiete mil euros  (€127.000) en 
el año 2011 estando ya constituida la Sociedad Conyugal con mi poderdante. 
 
No es cierto que mi representado hubiese entrado en crisis, simplemente por decisión de la pareja se 
dispuso establecer el domicilio en Italia. 
Es cierto, que la pareja estableció su domicilio conyugal en Italia.  
 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

AL HECHO CINCO: No me consta, debe probarse conforme a las pruebas aportadas al proceso.  

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, debe probarse conforme a las pruebas aportadas al proceso.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, como consta en las pruebas allegadas al proceso y con la presente 

contestación el trámite y divorcio se realizó en Italia, conforme consta en la Sentencia Definitiva del 

Tribunal de Udine – Republica de Italia fechada 18 de marzo del año 2019, que ha sido transcrita ante el 

oficial del estado civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) el día 28 de marzo del año 2019. 
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AL HECHO OCTAVO. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el trámite de instancia.  

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto como lo redacta la demandante, pues la demandante y el demandado, 

se encuentran separados desde que se decretó el divorcio de común acuerdo en Italia, pues no tiene 

ningún sentido que los cónyuges se divorcien legalmente en el país de su residencia y domicilio conyugal, 

para seguir conviviendo.  

 

Debe tenerse en cuenta que, una vez modificado el estado civil de los sujetos, deja de existir el 

matrimonio y por lo tanto cesan las obligaciones de los contrayentes.  

 

AL HECHO DÉCIMO: Es cierto, se aclara que después del divorcio realizado entre las partes, mi 

representado ha vivido en Varmo - Italia.  

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. Se aclara que conforme a al presente hecho, el domicilio 

conyuga es la Municipalidad de Varmo – Udine – Italia.  

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la demandante, por 

demás equivocada, pues no es lógico ni ajustado a derecho, invocar causal de divorcio, cuando los ex 

cónyuges, se han divorciado legalmente en el país de su domicilio conyugal, como se observa en 

Sentencia Definitiva del Tribunal de Udine – Republica de Italia fechada 18 de marzo del año 2019, que 

ha sido transcrita ante el oficial del estado civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) el día 28 de marzo del año 

2019, la cual ha sido apostillada, traducida oficialmente y aportada al presente proceso.  

   

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: El hecho contempla varias situaciones fácticas, a las cuales se procede a dar 

respuesta así: 

 

Es cierto, que no se ha disuelto ni liquidado la sociedad conyugal de bienes.  

 

No es cierto que la demandante haya comprado una casa, pues el bien inmueble descrito, fue adquirido 

durante la vigencia de la sociedad conyugal, conforme consta en los documentos aportados al 

expediente.  

 

Sin embargo, se manifiesta al Despacho que el presente hecho es irrelevante, e inútil para la acción 

incoada por la demandante, máxime cuando existen asuntos pendientes con el padre de mi poderdante 

señor Gianfranco Della Mora.      

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, en tanto los señores MARYURIN MORALES 

SAAVEDRA y DANIELE DELLA MORA, han tramitado su divorcio de común acuerdo en el Municipio de 

Varmo – Italia, país donde se registró el matrimonio celebrado en Colombia, conforme la Sentencia 
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Definitiva del Tribunal de Udine – Republica de Italia fechada 18 de marzo del año 2019, que ha sido 

transcrita ante el oficial del estado civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) el día 28 de marzo del año 2019. 

 

Por lo tanto, una vez modificado el estado civil de los sujetos, deja de existir el matrimonio y 

consecuentemente cesan las obligaciones de los contrayentes.  

 

 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

Me permito señalar los fundamentos normativos de la defensa y sus excepciones de fondo, en los 

términos señalados, en un mismo acápite, así:  

 

El sustento factico de la demanda apunta a señalar la existencia de la causal octava de divorcio, 

contemplada en el Artículo 154 del Código Civil, que reza: “La separación de cuerpos, judicial o de hecho, 

que haya perdurado por más de dos años”.  

 

En este orden de ideas, tal como se demostrará en el trámite de la instancia, los cónyuges establecieron 

su domicilio conyugal en Italia desde ---2011, país donde se registró el matrimonio celebrado en 

Colombia, el cual ha sido transcrito en el registro de los actos de matrimonio de la Municipalidad de 

Varmo (Udine) – Italia del año 2011, bajo en n. 8, parte 2, serie C. 

 

De igual forma las partes se divorciaron en Italia, por lo que tramitaron de manera voluntaria y 

representados por abogados legalmente constituidos en Italia, acuerdo de divorcio ante las autoridades 

italianas, conforme a la Sentencia Definitiva del Tribunal de Udine – Republica de Italia fechada 18 de 

marzo del año 2019, que ha sido transcrita ante el oficial del estado civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) 

el día 28 de marzo del año 2019. 

 

Loa cónyuges tuvieron su domicilio conyugal en el sitio donde se tramitó el divorcio ante las autoridades 

extranjeras, en ese orden de ideas al divorcio decretado en el exterior, ha sido regulado por el legislador, 

quien se ocupó de las decisiones de autoridades extranjeras en materia de divorcio, reconociendo la 

eficacia de dichas decisiones, al respecto el artículo 164 del Código Civil, establece: 

 

“ARTICULO 164. DIVORCIO DECRETADO EN EL EXTERIOR. Modificado por el art. 14, Ley 1 de 1976. El 

nuevo texto es el siguiente: El divorcio decretado en el exterior, respecto del matrimonio civil celebrado 

en Colombia, se regirá por la ley del domicilio conyugal y no producirá los efectos de disolución, sino a 

condición de que la causal respectiva sea admitida por la ley colombiana y de que el demandado haya 

sido notificado personalmente o emplazado según la ley de su domicilio. Con todo, cumpliendo los 

requisitos de notificación y emplazamiento, podrá surtir los efectos de la separación de cuerpos”. 

 

Como se extrae del articulo citado, el divorcio en el presente caso debe regirse por la ley del domicilio 

conyugal, en este caso las leyes de Italia, lo que efectivamente pasó, por lo tanto, dicha decisión de 

divorcio válidamente tramitado y decretado tiene fuerza de ley y ha producido los efectos de disolución     
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El matrimonio es un contrato solemne, al ser un acto jurídico intuitu personae, en el presente asunto, 

sus efectos en el tiempo dejaron de producir efectos a partir del momento en que los ex cónyuges se 

divorciaron conforme a las leyes italianas, lugar de su domicilio conyugal.  

 

Así las cosas, una vez modificado el estado civil de los sujetos, deja de existir el matrimonio y por lo tanto 

cesan las obligaciones de los contrayentes. 

 

Decretado el divorcio en el exterior, mediante una decisión declarativa, el divorcio tiene validez y al 

mismo tiempo goza de fuerza de ley en Colombia, al cual se le debe imprimir el trámite legal establecido 

para las sentencias extranjeras.   

 

EXCEPCIONES 

 

Solicito en el momento procesal pertinente, declare favorablemente a favor del demandado, las 

siguientes excepciones: 

 

De fondo.  

 

1.- PROVIDENCIA SUJETA A EXEQUATUR. – Prueba.  La actora y el demandado, domiciliados en Italia, 

inmediatamente después de su matrimonio en Colombia, transcribieron dicho acto en el registro de los 

actos de matrimonio de la Municipalidad de Varmo (Udine) del año 2011, bajo en n. 8, parte 2, serie C.  

 

Después de convivir en Italia, lugar de su asiento principal y domicilio conyugal, las partes de mutuo 

acuerdo celebraron divorcio que legalmente fue tramitado por las partes en Italia, conforme a la 

Sentencia Definitiva del Tribunal de Udine – Republica de Italia fechada 18 de marzo del año 2019, que 

ha sido transcrita ante el oficial del estado civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) el día 28 de marzo del año 

2019, por lo tanto se tiene que cónyuges tramitaron de manera voluntaria y representados por abogado 

legalmente constituidos en Italia, acuerdo de divorcio ante las autoridades Italianas, decisión que a la 

fecha se encuentra en firme y no fue objeto de recurso alguno por parte de Maryurin Morales Saavedra 

o Daniele Della Mora.  

 

El efecto de las sentencias y providencias extranjeras conforme a nuestra legislación Civil y Procesal 

vigente, el artículo 605 del Código General del Proceso, dispone que:    

 

“ARTÍCULO 605 - Efectos de las sentencias extranjeras. 

Las sentencias y otras providencias que revistan tal carácter, pronunciadas por autoridades extranjeras, 

en procesos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, tendrán en Colombia la fuerza que les concedan 

los tratados existentes con ese país, y en su defecto la que allí se reconozca a las proferidas en Colombia. 

El exequátur de laudos arbitrales proferidos en el extranjero se someterá a las normas que regulan la 

materia”.  

 

Conforme a la norma transcrita, se puede extraer que las sentencias y otras providencias pronunciadas 

por autoridades extranjeras tendrán la fuerza de ley en Colombia a la fuerza de ley que el país allí 

reconozca a las providencias emitidas por las autoridades colombianas, para el caso en concreto el país 
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de Italia, la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia del proceso de Exequatur 

dentro del expediente No. SC1424-2019 de fecha 24 de abril de 2019, ha tratado la cuestión afirmando 

que las providencias proferidas en Italia tienen validez y son ejecutables en Colombia:  

 

“No obstante, de las pruebas recaudadas en el expediente sí se desprende la de carácter legislativo, 

pues, a instancia del interesado y del Consulado de la República de Italia en Colombia, se obtuvo copia 

debidamente legalizada y traducida de la normatividad que regula el reconocimiento de las sentencias 

extranjeras en ese territorio, esto es, la Ley 218 de 31 de mayo de 1995, por la que se modificó el 

Sistema Italiano de Derecho Internacional Privado, la que en su artículo 64 dispone que, «la sentencia 

extranjera es reconocida en Italia sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno cuando:  a) el juez 

que la pronunció podía conocer del proceso, de acuerdo con los principios de competencia jurisdiccional 

propios de la legislación italiana; b) el auto introductivo del proceso se puso en conocimiento del 

demandado de conformidad a lo previsto por la Ley del lugar donde se llevó a cabo el proceso y no 

fueron violados los derechos esenciales de la defensa; c) las partes se constituyeron en juicio según la ley 

del lugar donde se llevó a cabo el proceso, o la contumacia fue declarada de conformidad a tal ley; ella 

tiene efectos de cosa Juzgada según la ley del lugar en la cual se pronunció; d) ella no es contraria a otra 

sentencia pronunciada por un juez italiano con efecto de cosa juzgada; e) ella no es contraria a otra 

sentencia pronunciada por un juez italiano con efecto de cosa juzgada; f) no hay un proceso en curso 

ante juez italiano por la misma causa y entre las mismas partes, que haya iniciado antes del proceso 

extranjero; g) sus disposiciones no producen efectos contrarios al orden público», y, en el canon 

siguiente, en relación a las providencias extranjeras relativas a la capacidad, a las relaciones familiares y 

a los derechos de la personalidad, que «[t]ienen efecto en Italia (…) cuando las mismas hayan sido 

producidas  por las autoridades del Estado, cuya ley esté prevista por las normas de la presente ley o 

producen efecto en el ordenamiento de ese Estado, aun cuando pronunciadas por autoridad de otro 

Estado, siempre que no sean contrarias al orden público y hayan sido respetados los derechos esenciales 

de la defensa» (fls. 29 a 37 y 175 a 165).   

 

Por consiguiente, es claro que dicho Estado reconoce las sentencias proferidas por Colombia, y por ende, 

ante la reciprocidad legislativa, las proferidas en Italia, son ejecutables en este país. (…)” Negrilla fuera 

del texto original.   

     

Por lo tanto, en el presente asunto procede la solicitud de homologación a través de Exequatur como 

trámite legal correspondiente y no el divorcio, como de forma inadecuada ha realizado e iniciado la parte 

demandante, por cuanto no ha seguido la regla de competencia establecida en nuestro estatuto procesal 

vigente, Código General del Proceso, que establece en el numeral 4 del artículo 30:  

 

“Articulo 30. Competencia de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  La Corte Suprema 

de Justicia conoce en Sala de Casación Civil:  

 

(…) 

4.  Del exequátur de sentencias proferidas en país extranjero, sin perjuicio de lo estipulado en los 

tratados internacionales.  

(…)”. Negrilla fuera del texto original.     
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Así las cosas, el ordenamiento jurídico colombiano “incorporó la institución procesal del exequátur, el 

cual se constituye como el procedimiento o mecanismo habilitado para homologar o autorizar la 

ejecución de providencias de aquella índole en territorio patrio” (CSJ, Sala Civil, Sent. 

SC11704.2016/2013-02919, ago. 26/2016. M.P. Luis Alfonso Rico Puerta).    

 

Razones estas para solicitar probada esta excepción.   

 

2.- COSA JUZGADA. – Prueba. Con el recurso de reposición presentado oportunamente, se aportó prueba 

del divorcio, documento que igualmente, se adjunta con la presente contestación, mediante el cual se 

decretó y tramitó el divorcio por la autoridad competente, ya ejecutoriado, en el domicilio conyugal de 

las partes, es decir la Municipalidad de Varmo – Italia.     

 

Este divorcio, es obligatorio, para los ex cónyuges, por cuanto al inscribir el matrimonio celebrado en 

Colombia en el país de Italia, lugar de su domicilio conyuga, por lo tanto, el acto jurídico del matrimonio 

sometido a divorcio, está sometido a la decisión tomada por lo ex esposos, cumpliendo las condiciones 

de forma impuestas por la legislación vigente en Italia, como se prueba con la documentación allegada y 

existente en el proceso de la referencia, referente a la Sentencia Definitiva del Tribunal de Udine – 

Republica de Italia fechada 18 de marzo del año 2019, que ha sido transcrita ante el oficial del estado 

civil de la Alcaldía de Varmo (Italia) el día 28 de marzo del año 2019. 

 

 Por lo tanto, se ha formado entre las partes cosa juzgada sustancial en cuanto el divorcio y sus 

consecuencias, pues en el presente caso el juicio o proceso de divorcio es susceptible de adelantarse una 

sola vez, el divorcio, luego de ser resuelto en Italia, con respeto del debido proceso, contradicción y 

debida notificación e incluso mediante representación de abogado para las dos partes, no puede ser 

dirimido una nueva vez.    

 

Razones estas para solicitar probada esta excepción.   

 

3.- INNOMINADA. – Se fundamenta en todo hecho que se encuentre acreditado dentro del proceso, que 

conlleve a la inexistencia de las pretensiones, solicito al Despacho, declararlo oficiosamente conforme lo 

prescrito por el articulo 282 del Código General del Proceso.  

  

PRUEBAS 

 

En concordancia con los fundamentos facticos y jurídicos, me permito solicitar valorar y se tengan como 

pruebas, las siguientes. 

 

1.- Copia del Registro del Estado Civil, emitida por el Oficial del estado civil de la Comunidad de Varmo - 

Italia, debidamente traducido y apostillado.  

 

2.- Copia del Acuerdo de Negociación Asistida de divorcio, llevado a cabo entre las partes en Italia, 

debidamente traducido y apostillado.  

 

3.- Sentencia definitiva emitida por el tribunal de Udine Italia, debidamente traducida y apostillada.   
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Las anteriores pruebas se presentan en copia tomada del original, por lo que se ruega la despacho 

tenerlas como tal, en virtud del artículo 246 del Código General del Proceso, goza del mismo valor 

probatorio del original ‘‘(…) salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del original 

o de una determinada copia’’, además, las copias se presumirán auténticas, en concordancia con lo 

contemplado en el artículo 244 ibídem, el cual reza:  

 

‘‘Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, 

firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, 

elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se 

presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso. 

(…)’’ (Negrilla y subrayado propio).  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

A efecto de recibir notificaciones, las mismas se reciben en la secretaria de su despacho o en la Carrera 

102 No. 45 – 45, Torre D, Apartamento 502, Barrio Valle de Lili, Cali -Valle. Email: 

samylopezrodriguez@hotmail.com Telefono 3395859 celular 3136411655   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

C.C. No. 67.024.149 de Cali   

T.P. No. 177.525 del C.S.J 
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